
La Conselleria de Educación ha 
emitido una instrucción para 
informar a los centros educati-
vos públicos y concertados so-
bre los criterios que pueden 
emplear para elegir el punto de 
libre disposición en el proceso 
de admisión escolar.  

Los centros podrán elegir 
para la valoración 4 criterios di-
ferentes, de entre los 22 que se 
detallan, por los que podrá 
asignar al alumnado un punto 
extra siempre que cumpla al 
menos uno de ellos. Esta cir-
cunstancia incluye criterios no 
coincidentes con el Decreto 
48/2024, como ser antiguo 
alumno del centro,  estar ma-
triculado en el primer ciclo de la 
Educación infantil en un centro 
autorizado, pedir el centro en 
primera opción o que los padres 
estén desempleados. 

También situaciones coinci-
dentes  en puntos, como tener 
hermanos  matriculados en el 
centro, la proximidad del do-
micilio o del puesto de trabajo 
de alguno de sus padres, ma-
dres o tutores. También la ren-
ta per cápita de la unidad fami-
liar o ser destinatario de la ren-
ta valenciana de inclusión, que 
los padres o tutores sean traba-
jadores del centro o la concu-
rrencia de discapacidad o fami-
lia numerosa, entre otros. n

Elegir un centro 
primero, tener la 
renta baja o ser 
exalumno dará 
un punto extra

Admisión  

R. D. M. 
Castellón

El pleno del Consell Social de la 
Universitat Jaume I ha informa-
do favorablemente de la modifi-
cación de los plan de estudios de 
nueve carreras y másters. 

En concreto, los posgrados en 
cuestión son Abogacía y Procura; 
Técnicas Cromatográficas Apli-
cadas; el Erasmus Mundus en 
Robótica Inteligente Marina y 

Marítima;  Investigación en Tra-
ducción e Interpretación. Los 
grados que se revisan son  Turis-
mo, Periodismo, Comunicación 
Audiovisual, Publicidad y Comu-
nicación Corporativa, y Diseño y 
Desarrollo de Vídeojuegos. 

Asimismo, se ha autorizado 
la solicitud de informe previo a 
la Conselleria de Educación pa-
ra el  máster en Innovación en 
Comunicación; Matemáticas y 
Aplicaciones Computacionales y 
Química Sostenible.  n
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Consell Social de la UJI

‘OK’ a un ‘lifting’ en                   
9 carreras y másters

La Autoridad Portuaria de Caste-
llón ha creado una comisión para 
promover la colaboración y soli-
daridad en el ámbito empresarial 
de la comunidad portuaria. Esta 

iniciativa se enfoca en fortalecer 
los lazos entre las distintas em-
presas que operan en el puerto, fo-
mentando un espíritu de coopera-
ción y un entorno empresarial 
cohesionado y colaborativo. 

Bajo el nombre El cor del Port,  
este grupo de trabajo integrado 
por empresas patronas y colabo-

radoras de la Fundación PortCas-
telló tiene por objeto fomentar 
prácticas empresariales social-
mente responsables. 

La comisión prevé reunirse con 
carácter trimestral y se configura 
como un foro para impulsar el in-
tercambio de buenas prácticas y el 
desarrollo de proyectos  sociales. n

Empresas patronas y colaboradoras de la fundación portuaria se 
reunirán para desarrollar buenas prácticas y proyectos responsables
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‘El cor del Port’

PortCastelló crea una comisión en 
favor de la responsabilidad social

La movilización del profesorado de 
Arte de los institutos de Secunda-
ria de Castellón, coordinados con 
los del resto de la Comunitat, ha 
logrado frenar los «cambios sus-
tanciales» que pretendían impo-
nerse para el examen de dibujo ar-
tístico en la Evaluación del Bachi-
llerato para el Acceso a la Universi-
dad (EBAU), aduciendo problemas 
de espacio para acoger las pruebas 
tal y como estaban previstas. 

La noticia llegó a los departa-
mentos de arte a principios de la 
semana pasada. El coordinador 
general de la EBAU envió un co-
municado a los profesores en el 
que les indicaba que «en algunas 

de las universidades públicas no 
hay suficientes mesas de dibujo o 
caballetes de pintura para poder 
hacer los exámenes con igualdad 
de condiciones para todo el estu-
diantado». Esta situación la pro-
vocaría, dijo, el alto número de 
alumnos de esta especialidad. 

Como, según exponía el escri-
to, algunas universidades no ga-
rantizaban alternativas para solu-
cionar ese inconveniente, es por lo 
que se apostó por la modificación 
del formato de examen: sin caba-
llete y en pequeño formato. 

Movilización inmediata  

La respuesta de los docentes fue 
inmediata, y así lo comunicaron 
por escrito a la Conselleria de Edu-
cación. Recordaron que la norma-
tiva autonómica indica que el mo-

delo de examen debe definirse «al 
inicio del curso académico». Ad-
virtieron de que ese cambio a me-
nos de un mes de realizarse el exa-
men «puede ser motivo de impug-
nación», además de suponer una 
discriminación del alumnado de 
esta especialidad, pues la nota de 
esa prueba, para la que llevan pre-
parándose desde el inicio del cur-
so, «afecta directamente a la nota 
de acceso a la universidad». 

El escrito lo enviaron a finales 
de la semana pasada. Ayer, Educa-
ción contestó y les dio la razón. La 
comisión gestora aseguró en un 
segundo comunicado que man-
tendrán el formato inicial, pero 
que habrá modificaciones de ho-
rarios «en algunas universidades». 
Queda por confirmar si la UJI se 
encuentra entre esos centros. n

El profesorado frena un cambio del 
examen de dibujo artístico de la PAU 
A un mes de la prueba, el coordinador general informa de alteraciones de 
carácter sustancial aduciendo problemas de espacio en las universidades

MÒNICA MIRA 
Castellón

Alumnado del instituto de secundaria de Nules preparándose para la prueba de acceso a la universidad, de acuerdo con el formato inicial. 

Mediterráneo

Una de las críticas del 
profesorado tiene que 
ver con el «menospre-
cio a la asignatura de 
arte» que esta medida 
suponía. Señalan que 
en otras materias no se 
habría «ni estudiado» 
un cambio del examen 
por razones logísticas a 
menos de un mes para 
acabar el curso. De-
fienden que la matrí-
cula  se conocía desde 
el inicio del ejercicio.

Menosprecio de 
la asignatura 
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